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del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 79/2006.
Javier Falgueras Cano.
Requerimiento, de fecha 1 de septiembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 62/2006. 
Sanaa Rbie.
Requerimiento, de fecha 30 de agosto de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 164/2006. 
Juan Martínez Giles.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 165/2006.
Sara Anne Wheeler.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 167/2006.
Driss Ghallada.
Requerimiento, de fecha 19 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 171/2006.
Juan Jiménez Ramos.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 364/2006.
Nieves Soler Perdiguero.
Requerimiento, de fecha 9 de noviembre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 398/2006.
Fredesvinda García Díaz.
Requerimiento, de fecha 10 de noviembre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndo-
le, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de 
solicitantes del Título de Familia Numerosa, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos adminis-
trativos.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación 
en aplicación de lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
LRJAP y PAC de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previsto en el art. 42 de dicha Ley.

Expte: Renovación 29/889/02.
El Yamanbi Fadlaqui Hammou.
Requerimiento, de fecha 15 de octubre de 2005, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación 29/1068/95.
Carmelo Romero Hernández.
Requerimiento, de fecha 15 de diciembre de 2005, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1428/98.
Benito Bartolomé Fernández.
Requerimiento, de fecha 18 de enero de 2006, para que en 

el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/392/99.
Manuel Mérida Romero.
Requerimiento, de fecha 26 de enero de 2006, para que en 

el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/435/00. 
Dolores Rodríguez Jiménez.
Requerimiento, de fecha 9 de febrero de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
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tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 295443/95.
Francisco Pereira Gámez.
Requerimiento, de fecha 20 de febrero de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Renovación: 29/1218/00.
Jose Navas Rojo.
Requerimiento, de fecha 2 de marzo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/504/95.
Francisco Lomeña Villalobos.
Requerimiento, de fecha 2 de marzo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/170/96.
Felix García Agüera.
Requerimiento, de fecha 2 de marzo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/1283/00.
Antonio Lara Blanquer.
Requerimiento, de fecha 20 de marzo de 2005, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/1168/00.
Cristóbal Guillén Ramos.
Requerimiento, de fecha 30 de marzo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/178/02.
Francisco Sainz Bueno.
Requerimiento, de fecha 19 de abril de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-

tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/86/01.
Khayatia Ben Nazha.
Requerimiento, de fecha 8 de mayo 2006, para que en el 

plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/4773/96.
Mohamed Mimoun Mohamed.
Requerimiento, de fecha 4 de mayo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/862/01.
Juan Alberto Santana Mesa.
Requerimiento, de fecha 18 de mayo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/1835/03.
Javier Omar Torres Martínez.
Requerimiento, de fecha 14 de junio de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 291059/98.
María Auxiliadora González Infante.
Requerimiento, de fecha 25 de julio de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/1099/03.
Miguel José Marín Martín.
Requerimiento, de fecha 30 de agosto de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/1816/03.
Jose Luis Izquierdo.
Requerimiento, de fecha 30 de agosto de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
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expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/889/02.
El Yamani Fadlaqui Hammou.
Requerimiento, de fecha 5 de octubre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Renovación: 29/555/03.
Rodolfo M. Bianchi.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/021/00.
Vicenta Montoro García.
Requerimiento, de fecha 20 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/459/04.
Juan Flores León.
Requerimiento, de fecha 23 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1461/00.
Francisco Fernández Maldonado.
Requerimiento, de fecha 24 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/088/98.
Salvador Luque Infante.
Requerimiento, de fecha 26 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1062/01.
Yun Sheng Wu.
Requerimiento, de fecha 9 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 

del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Renovación: 29/966/04.
Leticia Laura Maritano.
Requerimiento, de fecha 14 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Renovación: 29/1068/95.
Carmelo Romero Hernández.
Requerimiento, de fecha 15 de diciembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Málaga, 1 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre el período de Información 
Pública para la Obra Clave: A5.314.958/2111. «Colec-
tor de saneamiento en Castil de Campos. Priego de 
Córdoba (Córdoba)».

Se somete a Información Pública el Proyecto del «Colector 
de saneamiento en Castil de Campos. Priego de Córdoba (Cór-
doba)», clave: A5.314.958/2111, cuyas obras se desarrollarán 
en los téminos municipales de Priego de Córdoba y Fuente 
Tojar (Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 18 
de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 de 30 
de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental, 
así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es la construcción de un tramo de colector para el desvío 

de las aguas residuales procedentes de un vertido así como la 
protección de los taludes del camino y de la carretera afectados 
por la erosión de dichas aguas.

2. Descripción de las obras.
En el primer tramo de 143 ml, se dispone un colector 

de hormigón armado, Ø 1800. En el segundo tramo (hasta 


